ORDENANZA Nro 193/04

SOLICITUD DE EMPLEO PUBLICO
V I S T O  

           La necesidad de contar con una nomina de personas que cumplan con los requisitos necesarios para cubrir futuros puestos de trabajo en esta Administración Municipal y

CONSIDERANDO:                    

           Que es necesario un mejor conocimiento del candidato a ocupar un puesto en esta Administración Municipal, ya que se trata de una fase decisiva para incorporar a nuevos empleados..            

           Que la implementación de un cuestionario de Solicitud de Empleo como m‚todo de inscripción, la entrevista de trabajo y un posterior régimen de pasantías son pasos importantes en el proceso selectivo, reuniendo los datos que permitan prever su comportamiento, la calidad de su trabajo, capacidad y rendimiento. Para identificar con eficacia al aspirante mas adecuado.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Art.1ro.:Convoquese a aspirantes a ocupar puestos de trabajo en esta Administración Municipal.

Art. 2do.:Implementese como formulario de inscripción el Cuestionario de Solicitud de Empleo, el cual es parte de la presente Ordenanza como Anexo 1(uno).

Art. 3ro.:Establezcase el régimen de pasantías para la incorporación de los postulantes seleccionados a los fines de su evaluación y capacitación.

Art. 4to.:Las pasantías serán remuneradas a titulo de compensación, no salarial, durante su transcurso y por el tiempo que duren, no debiendo excederse en ningún caso de los sesenta (60)días.

Art. 5to.:Las erogaciones correspondientes a las compensaciones se imputaran a la Partida 3.1.10.(no clasificados)código 3.1.10.02 cuenta 10.560.

Art. 6to.: Cúmplase, comuníquese al D.E.M, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala

de Sesiones el 23/06/04

S/Acta Nro.016/06/04

